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Para los efectos legales a que haya lugar, se incorpora al expediente, la 

comunicación allegada por el apoderado demandante, en la cual se arrima 

memorial tendiente a la notificación vía correo electrónico de la accionada 

DORIS NAYIBE ÑUSTES PARDO, misma en donde no se vislumbra 

constancia de recibido por parte de ésta del mentado correo contentivo de la 

citación, lo cual resulta necesario para profesar una debida notificación, ello en 

atención a lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, 

que declaró la exequibilidad condicionada del Art. 8º del Decreto 806 de 20201; 

por lo tanto se REQUIERE al apoderado judicial para que aporte la constancia 

de recibido de la notificación enviada. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

Firmado Por: 
 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  
JUEZ  
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